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JUZGADO 13 DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
 Notificación por Estado  

 
La providencia anterior se notificó por anotación en Estado No.030 fijado hoy, 30 de mayo de 2023 a las 8.00 a.m. 

 
LORENA MARÍA RUSSI GÓMEZ 

Secretaria 

 

 

 
Bogotá D.C, veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

No.11001311001320200064200 

 
Ref. Investigación de la Paternidad de Carol Viviana Guerrero Castillo Vs. 

Dagoberto Galeano Rodríguez  
 
     Agregar al expediente digital y poner en conocimiento de las partes la 

respuesta proveniente de la EPS COMPENSAR.  
 

     Por secretaría, remítase la anterior respuesta a las partes (Pdf. 0032), a través 
de su correo electrónico, para los fines que estimen pertinentes. (art. 11 de la ley 
2213 de 2022) 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JENNY ANGÉLICA RAMÍREZ BEJARANO 

Jueza 
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